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resultaría muy conveniente su mayor difusión y poner al alcance de la ciudadanía el conocimiento y uso de 
estas nuevas formas de relación con la Administración, puesto que lo que no se conoce no es útil.

…

1.11.2.8. Centros sanitarios
…

Como corolario, citamos la expectación sobre la puesta en funcionamiento y reapertura de las 
instalaciones del que fuera antiguo Hospital Militar, aprobada por el Consejo de Gobierno, tras la 
declaración de emergencia, para la contratación de la redacción del proyecto, la dirección facultativa 
de las obras y la ejecución de las mismas, que arrancaron el mes de agosto, en el contexto de situación 
sanitaria provocada por el virus SARS-CoV-2 y las repercusiones que de su puesta en marcha se puedan 
derivar. Su inauguración, está prevista para febrero de 2021, inicialmente y mientras persista la crisis 
sanitaria, como hospital de emergencia frente a la COVID-19.

1.11.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas

1.11.3.1. Quejas de oficio
…

– Queja 20/2001, referente a las medidas frente a la crisis sanitaria en las residencias de personas mayores 
en la comunidad autónoma de Andalucía, dirigida a la Consejería de Salud y Familias y la Consejería de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación;

– Queja 20/3559, referente a la reorganización de la atención pediátrica en el Distrito de Sevilla, justificada 
en la canalización de los circuitos de atención sanitaria en el nivel primario para la mejor atención de 
los pacientes de COVID-19 y la vuelta a la actividad presencial en los centros sanitarios de atención 
primaria con las máximas garantías de seguridad tanto para profesionales como para usuarios, dirigida a 
la Consejería de Salud y Familias.

…

1.12. Servicios de Interés General y Consumo
1.12.1. Introducción

…

Continuando con el apartado introductorio y como venimos explicando de modo reiterado en relación 
a la materia de consumo, es importante aclarar que las quejas recibidas en relación con la prestación 
de servicios por parte de empresas privadas escapan a nuestra competencia supervisora, por lo que, 
en relación a las quejas recibidas, nuestra actuación se centra en la supervisión de la Administración de 
consumo que haya intervenido en la tramitación de la correspondiente reclamación por parte del cliente.

No obstante, intervenimos ante dichas empresas cuando la cuestión afecta a servicios económicos de 
interés general desde nuestra visión de una Institución que actúa como garante de derechos. Así ha 
quedado refrendado en los Principios de Venecia, aprobados por la Comisión Europea para la Democracia a 
través del Derecho, al señalar que el mandato del Defensor del Pueblo abarcará todos los servicios públicos y 
de interés general ofrecidos a la ciudadanía,ya sea por parte del Estado, de los municipios, de los organismos 
estatales o por entidades privadas.

Por este motivo, precisamente una de las medidas propuestas en el Informe Especial presentado a este 
Parlamento en noviembre de 2020 para afrontar los retos y oportunidades en Andalucía tras la COVID se 
refería a los servicios de interés general.

“El derecho de todas las 
personas a unas prestaciones 
mínimas que satisfagan sus 
necesidades básicas”
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-las-medidas-en-las-residencias-de-mayores-ante-la-crisis-sanitaria-por-el-covid-19
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-la-reorganizacion-de-la-atencion-pediatrica-en-centros-de-salud-de-sevilla-justificada
https://www.venice.coe.int/webforms/documents/default.aspx?pdffile=CDL-AD(2019)005-spa
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/derechos-de-la-ciudadania-durante-la-covid-19-primera-ola-de-la-pandemia
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